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Respuestas del Ecuador1 a las preguntas formuladas por
Australia2, el Canadá3, la Comunidad Europea4,

Corea5 y los Estados Unidos6

En la reunión extraordinaria celebrada por el Comité de Salvaguardias el 6 de mayo de 1996 se
hizo la siguiente declaración oral en respuesta a las preguntas formuladas por escrito por Australia, el
Canadá, la Comunidad Europea, Corea y los Estados Unidos.

_______________

En primer lugar, me gustaría señalar que la temprana presentación de esta notificación, hecha en
agosto pasado, se debió a un compromiso adquirido en nuestro Protocolo de Adhesión a la Organización.
Al respecto, creemos que no se debería obligar a los países que están en proceso de adhesión a que

presenten notificaciones con anterioridad a la fecha en que los Acuerdos de la OMC entran en vigor para
esos países, porque de todas maneras esas notificaciones no pueden ser revisadas por los diferentes
Comités.

Señor Presidente:

Mi delegación quisiera agradecer a las delegaciones de Australia, el Canadá, Corea, los Estados
Unidos y la Unión Europea por el interés mostrado por nuestra notificación sobre salvaguardias.

Las delegaciones mencionadas han hecho preguntas sobre el alcance de la legislación sobre
salvaguardias notificada por el Ecuador. Al respecto, debo señalar que la misma se aplica solamente a las
importaciones hechas desde países andinos, signatarios del Acuerdo de Cartagena, y que para todos los
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demás países, la ley aplicable es la del Acuerdo sobre Subvenciones que es una ley nacional porque fue
adoptada por el Congreso del Ecuador en diciembre pasado.

./.
El Ecuador es Miembro pleno de la OMC desde hace tres meses, y en este breve lapso el

Gobierno ha iniciado un importante proceso de reformas a su régimen de comercio exterior de manera
tal que su legislación nacional sea plenamente compatible con la normativa multilateral y los compromisos
adquiridos por el país durante su proceso de adhesión a la Organización.

A pesar de que por mandato constitucional la suscripción de instrumentos internacionales
debidamente ratificados tiene vigencia inmediata en el Ecuador, su aplicación no es automática cuando
ésta debe ser regulada mediante la adopción de reglamentos y disposiciones administrativas. En este
marco, me es grato anunciar que mi Gobierno ha decidió promulgar en las próximas semanas una nueva
legislación para hacer operativo el Acuerdo sobre Salvaguardias, para lo cual se promulgará un Decreto
Ejecutivo.

Tan pronto la nueva legislación entre en vigencia, ésta será comunicada a todos los Miembros de
la Organización y al Comité correspondiente.

No creemos adecuado referirnos puntualmente a las preguntas hechas por las delegaciones sobre
la legislación subregional, pues ésta tiene otra jurisdicción diferente a la de los Acuerdos de la OMC.


